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Comi.ión Mun icipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 1969.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, 
Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Soriano Rodríguez 
y Almeida Segura; los Delegados de Servicio se'ñores 
Fontcuberta Bayod, Valdés y ' González Roldán, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, 
y el Gerente municipál de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente' el Interventor interino, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 10 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 2.000 pesetas para la ma­
triculación en el Primer Curso de Analistas de Puestos de 
Trabajo de las Corporaciones Locales de don Manuel Nieto 
García, Jefe del Negociado de Disciplina y Control, y de 
doña Paloma Villalba Currás, Jefe del Negociado de Asun­
tos Generales de la Sección de Gobierno interior y Personal, 
siendo cargo a la partida 723, Imprevistos, del vigente 
presupuesto. 

4.0 Disponer, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación no se per­
sone en las diligencias preparatorias que se siguen en el 
Juzgado número 32, en relación con el accidente de circu­
lación ocurido, el 23 de junio último, en el paseo de la 
Virgen del Puerto, dada la ~scasa cuantía de los daños 
materiales irrogados al Patrimonio Municipal, cuya indem­
nización será defendida por el Ministerio fiscal. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Nombrar al operario de Limpiezas don Antonio 
López Gómez Habilitado-Pagador del personal del Servicio 
de Limpiezas (Quinta Zona), en la vacante producida por 
renuncia de don Nicolás Sanz Moreno, de conformidad con 
10 propuesto por el Depositario de Fondos Municipales 
y la Intervención Municipal, y teniendo en cuenta lo dis­
puesto en los artículos 178 y 181 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local y las bases de 
ejecución del presupuesto de la Corporación, quien respon­
derá solidariamente del cumplimiento de las funciones inhe­
renter. a dicho cargo con el actual Habilitado, don Mariano 
Sanz Moreno, nombrado por decreto de' la Alcaldía Presi­
dencia fecha 11 de mayo de 1965. 

6. 0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar la contratación de don Santiago 

Tejedor González para que, como Perito industrial, preste 
servicio en el de Aguas Potables y Residuales, dependiente 
de la Delegación de Saneamiento y Limpiezas. 

Segundo. Su adscripción se hará por el procedi­
miento previsto en el artículo 9.0 , párrafo segundo, de 
la ley 108/ 1963, de 20 de julio, por plazo de un año, y el 
otorgamiento del correspondiente contrato corresponderá 
a la Alcaldía Presidencia; y 

Tercero. Se le asigna la cantidad anual de 150.000 pe-
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setas, que percibirá dividida en catorce mensualidades, de 
las cuales dos corresponderán a las festividades del 18 de 
julio y de Navidad. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: ' 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
y con arreglo al procedimiento previsto en el apartado 
cuarto del artículo 9.° de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, 
de don Máximo José Gutiérrez Borrella para que desem­
peñe funciones de Mozo de taller del Instituto Municipal 
de Educación; y 

Segundo. Asignarle la retribución anual de ~1.850 pe­
setas, que percibirá en catorce mensualidades, de las cuales 
dos corresponden a las festividades del 18 de julio y de 
Navidad. 

8.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María Francisca 
Muñoz Lozano para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma cate­
goría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique a la partida 10 
del vigente presupuesto. 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María Soledad 
Carrondo Abad para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma cate­
goría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones u.suales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer a don Recesvinto Ibáñez Gon­

zález, en su actual cargo de Conductor mecánico del Servi­
cio contra Incendios,en el que ha sido confirmado por 
resolución de la Alcaldía Presidencia fecha 8 de noviembre 
último, once años y nueve meses de servicios prestados en 
cargos anteriores, que, con carácter absolutamente provi­
sional y transitorio, se le abonará sobre el haber inicial 
de 32.000 pesetas anuales que tiene fijado la plaza que ha 
pasado a desempeñar, hasta que, promulgado el texto ar­
ticulado de la ley 79/1968, se le fije su definitiva situación 
económica, debiendo tener efectos desde el 1 S de abril del 
corriente año, en que tomó posesión, con carácter provi­
sional, del citado cargo; y 

Segundo. Pasar al interesado a la situación de exce­
dencia voluntaria en el cargo de Conductor mecánico de 
Talleres Generales, con los mencionados efectos de su toma 
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de posesión del de Conductor mecánico del Servicio contra 
Incendios, que actualmente desempeña. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer a don Ernesto Torres Morano, 

en su actual cargo de Conductor mecánico del Servicio 
contra Incendios, en el que ha sido confirmado por resolu­
ción de la Alcaldía Presidencia fecha 8 de noviembre úl­
timo, catorce años y dos meses de servicios prestados en 
cargos anteriores, que, con carácter absolutamente provi­
sional y transitorio, se le abonará sobre el haber inicial 
de 32.000 pesetas anuales que tiene fijado la plaza que ha 
pasado a ocupar, hasta que, promulgado el texto articulado 
de la ley 79/1968, se le fije su definitiva situación eco­
nómica, debiendo tener efectos desde el 12 de abril del 
corriente año, en que tomó posesión, con carácter provi­
sional, del citado cargo; y 

Segundo. Pasar al interesado a la situación de exce­
dencia voluntaria en el cargo de Conductor mecánico de 
Talleres Generales, con los mencionados efectos de su toma 
de posesión del de Conductor mecánico del Servicio contra 
Incendios, que actualmente desempeña. 

12. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos desde el 1 del corriente mes, en que 
termina la licencia de seis meses sin percibo de haberes 
que se encontraba disfrutando, al Portamiras don Jaime 
Rodríguez Monllor, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación del de­
creto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

13. Conceder a don Ramón Juan Bernabéu el pase 
a la situación de excedencia voluntaria en su cargo de 
Maestro municipal, en las condiciones determinadas en el 
artículo 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, toda vez que 
reúne los requisitos que para su concesión se exigen en el 
apartado a) del citado artículo. 

14. Conceder a doña María Cebrián Pazos el pase a la 
situación de excedencia voluntaria en su cargo de Maestra 
municipal, en las condiciones determinadas en el artículo 62 
(con la modificación del decreto del Ministerio de la Gober­
nación de 8 de agosto de 1962) del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, toda vez que reúne 
los requisitos que para su concesión se exigen en el apar­
tado a) del citado artículo. 

15. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la prórroga por plazo de seis 
meses, contado a partir del 1 del corriente mes, del contrato 
suscrito con don Ramón Viejo Utrilla para que desempe­
ñara funciones de Delineante en la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, manteniéndose la retribución y demás 
condiciones pactadas primeramente; el abono de dicha re­
numeración será con cargo a la partida 58 del vigente 
presupuesto. 

16. Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la petición de premio por años de 
servicio formulada por doña Juliana Marciala Ibáñez Sal­
vador, viuda del Bombero del Servicio contra Incendios, 
fallecido en acto de servicio el 24 de julio de 1939, don 
Ulpiano Igualada Gómez, en cuanto la circunstancia de que 
se haya procedido a la modificación de la pensión extra­
ordinaria que percibe, acomodándola a la de jubilación qüe 
hubiera correspondido al causante de haber vivido y conti­
nuado en servicio activo al cumplir la edad reglamentaria 
al efecto, en 3 de abril de 1968, teniéndose en cuenta para 
el cálculo verificado el tiempo transcurrido desde su ingreso 
hasta esta última fecha, no supone mantener al funcionario 
en situación activa durante este tiempo, y en todo caso la 
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prestación solicitada requiere la efectividad de servicios, 
conforme previene el acuerdo vigente de 28 de abril de 1968, 
reiterando declaración de anteriores resoluciones munici­
pales sobre el particular. 

17. Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la petición de premio por años de 
servicio formulada por doña Arsenia Martínez Vigil (repre­
sentada por don Nicomedes Romero García), viuda del 
Bombero del Servicio contra Incendios, fallecido en acto 
de servicio el 10 de julio de ,1935, don Germán Velasco 
López, en cuanto la circunstancia de que se haya procedido 
a la modificación de la pensión extraordinaria que percibe, 
acomodándola a la de jubilación que hubiera correspondido 
al causante de haber vivido y continuado en servicio activo 
al cumplir la edad reglamentaria al efecto, en 22 de octubre 
de 1968, teniéndose en cuenta para el cálculo verificado el 
tiempo transcurrido desde su ingreso hasta esta última 
fecha, no supone mantener al funcionario en situación activa 
durante este tiempo, y en todo caso la prestación solicitada 
requiere la efectividad de servicios, conforme previene el 
acuerdo vigente de 28 de abril de 1968, reiterando decla­
ración de anteriores resoluciones municipales sobre el 
particular. 

18. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respec­
tivo, al operario de Limpiezas don Antonio Sánchez Cabrero 
la sanción administrativa de un mes de suspensión de empleo 
y sueldo, que determina el artículo 108-1-3.a del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, en relación con el 
párrafo segundo del propio precepto, por ser autor de una 
falta grave de ausencia injustificada al servicio, contenida 
en el artículo 102-1-2.0 del referido reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

19. i}doptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en las calles de Antonio Prieto, Nicolás Usera y Amor 
Hermoso (parciales), un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.506.812,41 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué 
distribuído por acuerdo de 29 de enero del año en curso, 
facultando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
p~ra las obras de pavimentación e instalación de bocas de 
n ego en la calle del General Rodrigo, entre la del General 
Dávila y la avenida de la Reina Victoria, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a. la Suma de 1.835.507,09 pesetas, será cargo a la par­
tI~a 408 del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué 
dlstribuído por acuerdo de 29 de enero del año en curso, 
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facultando a la Delegación de Obras y Servicios U rbanos 
para su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de la calle de Jacinto Ver­
daguer, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.763.898,80 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué 
distribuído por acuerdo de 29 de enero del año en curso, 
facultando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de las calles de Josefa Díaz, 
San Felíu de Guíxols y Monte Oíz (parcial), un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.711.990,05 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué 
distribuído por acuerdo de 29 de enero del año en curso, 
facultando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 
. Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de las calles de Juan Español 
y Olvido, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.794.204,20 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué 
distribuí do por acuerdo de 29 de enero del año en curso, 
facultando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
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carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de las calles de Montseny, 
Santa Rosa, Santa Marta y Santa Beatriz, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. . El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.010.746,20 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué 
distribuído por acuerdo de 29 de enero del año en curso, 
facultando a la Delegación de Obras ' y Servicios Urbanos 
para su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción; con 
arreglo a las normas en vigor, haciend'o constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones' o auxilios para 
su ejecución. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en las calles de la Sierra de Contraviesa, Calero Pita 
y Peironcely, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, ' que asciende 

a la suma de 3.683.281,40 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué 
distribuído por acuerdo de 29 de enero del año en curso, 
facultando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

C\1arto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inex is­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

26. Conceder a la Empresa Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A.), adjudicataria de las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras, servicios cotnplementarios 
y construcción de colector y paso inferior bajo el ferro­
carril en la calle de Méndez Alvaro, una nueva prórroga 
de tres meses en el plazo de ejecución de las mismas, 
habida cuenta de que en el curso de los trabajos han surgido 
motivos suficientes para ello, conforme determina el pliego 
de condiciones y el artículo 58 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, 

27. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta interesando conceder a la Empresa UUoa, Obras 
y Construcciones (S. A.), una prórroga de cuarenta días 
hábiles en el plazo de ejecución de las obras de urbaniza­
ción de la Vereda de Ganapanes. 

28. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
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Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial por doña Juana Jiménez Andrés contra el 
acuerdo municipal resolutorio del expediente de ruina de 
la finca número 18 de la calle de los Hermanos Miralles. 

29. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial por Inmobiliaria Bias (S. A.) contra el acuerdo 
municipal resolutorio del expediente de ruina de la finca 
número 7 de la calle del Angel. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

30. Aprobar un gasto de 7.800 pesetas para satisfacer 
el importe de las dietas devengadas por el personal Ins­
pector Interventor del arbitrio sobre apuestas en carreras 
de caballos y 'galgos durante el mes de noviembre último, de 
conformidad con lo establecido en el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, con 
cargo a la partida 18 del vigente presupuesto, cuyo importe 
deberá ser recogido en la primera nómina única que se con­
feccione. 

31. Aprobar un gasto de 10.192 pesetas para satisfacer 
al personal Inspector Interventor del arbitrio del 3 por 100 
sobre apuestas en los frontones el importe de la participa­
ción que le corresponde percibir sobre la cantidad líquida 
recaudada durante el mes de noviembre último, de confor­
midad con' lo establecido en el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 13 de mayo de 1959, con caigo 
a la partida 1'8 del vigente presupuesto, cuyo importe 
deberá ser recogido en la primera nómina única que se 
confeccione. 

32. Aprobar un gasto de 3.650 pesetas para satisfacer 
al Patrimonio Nacional el importe de las rentas devengadas 
en el contrato de. arrendamiento sobre una parcela sita en 
el Monte de El Pardo, en la desembocadura del Arroyo de 
la Nava al río Manzanares, en el período comprendido 
desde el 15 de diciembre de 1966 al 31 del corriente mes, 
con cargo a la partida 385 del vigente presupuesto. 

33. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
649.112 pesetas para satisfacer a la Compañía Telefónica 
Nacional de España, por los conceptos que a continuación 
se relacionan, con cargo a la partida 127 del vigente pre­
supuesto: 

28.371,15 pesetas, importe de sus facturas por los servi­
cios prestados durante el mes de agosto del corriente año 
a los Ayuntamientos anexionados. 

620.740,95 pesetas, importe de los recibos correspon­
dientes a los meses de agosto y septiembre últimos, en los 
que comprende el abono de los aparatos instalados en dife­
rentes dependencias municipales, así como aquellos otros 
de los domicilios particulares de los funcionarios a quienes 
por razón de su cargo se abona el referidO' servicio. 

34. Aprobar la devolución a la Compañía Telefónica 
Nacional de España de la cantidad de 1.411 pesetas, que le 
fueron retenidas por el concepto "Impuesto general sobre 
tráfico de Empresas", y la de 537 pesetas, por " Indemni­
zación por gastos de locomoción", en la factura M-197/1969, 
correspondiente a los gastos ocasionados por la variación 
de las instalaciones telefónicas con motivo de la construcción 
de un aparcamiento en el paseo de Calvo Sotelo, canti­
dades que fueron ingresadas en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto en su respectiva cuenta. 

35. Aprobar un gasto de 76.500 pesetas para satis­
facer a la casa C. P. C. M. (S. L.) el importe de su minuta 
de honorarios por la redacción de documentos de trazado 
para el concurso del paso superior Bailén-Ferraz sobre el 
paseo de Onésimo Redondo, con cargo a la partida 123 del 
vigente presupuesto. 
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36. Aprobar un gasto de 36.880 pesetas, a que asciende 
el presupuesto presentado por la casa García Sanz, rela­
cionado con la limpieza de carteleras de propiedad muni­
cipal instaladas dentro de! casco urbano y emplazadas en 
lugares de gran afluencia de público, con cargo a la par­
tida 142 de! vigente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto total de 46.087.445,50 pesetas 
para satisfacer e! importe de cient~ , cuatr~ certificacio~es 
y veinte facturas por obras y trabajos realIzados por dIfe­
rentes contratas, con cargo a los capítulos II y VI del 
vigente presupuesto. . 

38. Aprobar un gasto total de 637.577 pesetas para 
satisfacer el importe de diez certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto total de 2.213.606,03 pesetas 
para satisfacer e! importe de dieciséis facturas, tres certi­
ficaciones y siete relaciones de facturas por suministros 
realizados a los Servicios y dependencias municipales, con 
cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

40. Aprobar un ' gasto total de 30.949 pesetas para 
satisfacer e! importe de dos facturas por suministros reali­
zados a los Servicios y dependencias municipales, con cargo 
al capítulo de Resultas de! vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto total de 682.372 pesetas para 
satisfacer el importe de siete relaciones de facturas del 
Patronato Municipal de la Vivienda por obras y trabajos 
realizados en las Colonias municipales, con cargo al capí­
tulo II del vigente presupuesto. 

42. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 15 del paseo de los Perales, con vuelta a la 
avenida de Sepúlveda y calle de María del Boto, la boni­
ficación del 90 por 100 durante un plazo de veinte años, 
contados a partir del 26 de febrero de 1964, fecha de. la 
calificación provisional, en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a dicho inmueble, 
por estar el mismo acogido a los beneficios fiscales· de la 
legislación sobre viviendas bonificables, y ser, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo a lo solicitado, elevar a definitiva la 
baja provisional propuesta por e! Negociado del Arbitrio, 
con efectos desde elIde enero del año en curso, por trans­
misión de dominio, retirando del cobro y anulando .todos 
los recibos expedidos y que se hallen pendientes de pago 
posteriores al 1 de julio de 1963, causando alta simultánea 
una nueva inscripción por la finca actual, a nombre de la 
Comunidad de Propietarios, y, previa tramitación del parte 
de alta presentado, practicar a la citada Comunidad la 
correspondiente liquidación por períodos no prescritos, con 
aplicación de la bonificación del 90 por 100 de las cuotas; 
dándose traslado de esta resolución a la Depositaría de Villa 
y Agencia Ejecutiva de la Primera Zona municipal, a sus 
efectos. 

43. Conceder a Constructora de Viviendas (S. A.), por 
plazo de veinte años, contados a partir del 28 de enero 
de 1961, fecha de terminación de las obras, la bonificación 
del 98 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edifi­
cados y sin edificar correspondiente a las fincas núme­
ros 37, 39 y 41 de la calle de Carlos Maurrás y del 99 
por 100, por el mismo período de tiempo y arbitrio, a la 
número 8 de la calle de Félix Boix, con vuelta a la de! 
Doctor Fleming, por estar acogidas las mismas a los bene­
ficios fiscales previstos en la ley de 3 de diciembre de 1953 
y disfrutar de igual beneficio en la contribución territorial 
urbana, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, anular 
las liquidaciones practicadas con cargo a las fincas nú­
meros 76, 78, 80, 82, 84 y 86 de la .avenida del Gene~a,U-
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sima, 5, 7 y 9 de la calle de Carlos Maurrás y 33 de la 
del Doctor Fleming, contra las que se reclama, por ser 
erróneas, dejando sin efecto los requerimientos de pago 
efectuados, y elevar a definitiva la baja provisional pro­
pue~ta por el Negociado del Arbitrio, con efectos desde 
elIde julio último, por bonificación, retirando del cobro 
y anulando todos los recibos expedidos a partir del 1 de 
enero, de 1968, fecha del alta, por ser erróneas; ordenán~ 
dose, asimismo, la anu!;:ición de las liquidaciones practicadas 
con cargo a las fincas a que se refi~ren las citadas inscrip­
ciones, por período de! 1 de julio de 1962 al 31 de dic~embre 
de 1967, por no haberse tenido en cuenta bonificación 
alguna; debiendo causar alta simultánea otras cuatro n\levas 
inscripciones por las mismas fincas, con bonificación en la 
cuantía y durante el período de tiempo señalados, practi­
cándose nuevas lIquidaciones en sustitución de las que se 
anulan, por los mismos períodos 'y bonificaciones indicadas. 

44. Conceder a Mercauto (S. A.)" con efectos desde 
el 1 oe enero de 1970, la bonificación d~l 25 por 100 en 
las cuotas de! arbitrio de radicación relativo al local situado 
en el kilómetro S,300 de la avenida de Burgos, por ,ser' de 
aplicación 10 establecido en el artículo 15-2.-D de la corres­
pondiente Ordenanza púa los establecimientos que, como 
en el caso presente, están ubicados en zona industria1. 

45. Suspender, co~ carácter general, respecto. a los 
recibos de vallas atrasados correspondientes a las Recau­
daciones y Agencias Ejecutivas que han estado vacantes, 
y exclusivamente en estos casos, la aplicación de la base 
octava de la Ordenanza número 25, dando de baja, en cada 
caso, la inscripción exi~tente, con efectos desde la fecha en 
que se compruebe, por informe de los Servicios competentes, 
que tuvo lugar la terminación de la obra causante de! alta, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos posteriores 
a dicha fecha pendientes de pago, y, en consecuencia; dis­
poner la baja de la inscripción .existente a nombre de don 
Serafín Arrabe Moreno por el concepto de vallas en re!a­
ción con la finca número 26 de la calle del Lago Constanza, 
con efectos desde el 30 de abril de 1967, fecha en que se 
terminaron las obras, según informe de la Secretaría del 
distrito de Ventas, con retirada de! cobro y anulación de 
todos los recibos posteriores a la misma que se encuentren 
pendientes de pago. 

46. Disponer la liberación de seis depósitos constituí dos 
por don José Gutiérrez Calderón, en garantía de don Juan 
Jesús Gutiérrez Calderón, en la Caja General de Depósitos, 
para responder del pago de otras tantas liquidaciones del 
impuesto sobre consumos de lujo correspondiente al esta­
blecimiento de pastelería sito en e! número 32 de la calle 
de Hilarión Eslava, cuyos depósitos, que a continuación se 
relacionan, no están suj etos a ninguna responsabilidad, al 
haber sido ingresado en arcas municipales por el interesado 
el importe de la nueva liquidación practicada por e! total 
de los expedientes: 

Números 429.279 de entrada y 230.638 de registro, de 
23 de septiembre de 1958, a disposición del excelentísimo 
señor Alcalde, por 5.000 pesetas, en cinco títulos de la Deuda 
Amortizable al 3,50 por 100, serie A, númer'os 1.160.158 
a 1.160.162, para responder de! impuesto ' sobre consumos 
y servicios de lu io (expediente número 2.458/1958, susti-
tuído por el 3.587/ 1961). . . 
, Números 427.395 de entrada y 228.957 de registro, 
de 8 de julio de 1958, a disposición del excelentísimo Ayun­
tamIento, por 2.500 .pesetas nominales, en un título de la 
Deuda Amortizable al 3 por 100, serie B, número 19.551, 
para responder de la liquidación practicada en e! expe­
diente nqmero 502/1958. 
, NÚ11lero~ 444.140 de entrada y 242.716 de registro, 

de 3 de ju~·tio de 1960, a disposición del excelentísimo señor 
Alcalde," por 3.500 pesetas, en . siete títulos de la Deuda 
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Amortizable al 3 por 100, serie A, números 51.445, 114.412 
a 114.414, 116.964, 116.965 Y 119.914, para responder de 
de la liquidación practicada en el expediente número 7.142 
de 1959. 

Números 445.036 de entrada y 243.386 de registro, 
de 4 de julio de 1960, a disposición del excelentísimo señor 
Alcalde, por 2.000 pesetas nominales, en cuatro títulos de 
la Deuda Amortizable al 3 por 100, serie A, números 81.999 
a 82.002, para · responder de la liquidación practicada en el 
expediente número 738/1960. 

Números 476.485 de entrada y 268.993 de registro, 
de 24 de octubre de 1963, a disposición del excelentísimo 
señor Alcalde, por 12.000 pesetas nominales, en tres títu­
los de la Deuda Amortizable al 4 por 100, serie A, núme­
ros 1.650.441 y 1.650.442, Y serie C, número 451.727, para 
responder de la liquidación practicada en el expediente 
número 3.282/1%3. 

Números 447.334 de entrada y 245.018 de registro, 
de 27 de septiembre de 1960, a disposición del excelentísimo 
señor Alcalde, por 4.000 pesetas, en títulos de la Deuda 
Amortizable al 3,50 por 100, serie A, números 1.157.303 
a 1.157.306 (cuatro títulos), para responder de la liquidación 
practicada en el expediente número 2.227/1960. 

Que las cartas de pago representativas de tales depósitos 
sean desglosadas de este procedimiento y entregadas a su 
dueño, don José Gutiérrez Calderón, y que se dé cuenta a la 
Caja General de Depósitos de la liberación de los mismos 
ordenada por el presente acuerdo para que se sirva entregar 
los títulos de que se trata a su depositario. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos·, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por don Gonzalo Martínez Martínez sobre exac­
ción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a uno sito en el camino de Canillas, sin número. 

48 a 55. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se indican, que alcanzan en total 
para cada una las cantidades que se citari, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras y aosorbederos en las calles 
de la Batalla de Brunete y Tortosa, que alcanzan en total 
pesetas 3.184.202,99 por calzada, 21.937,66 pesetas por 
absorbederos y 685.195,96 pesetas por aceras. 

Obras de calzada, alcantarillado y absorbederos en las 
calles Veintidós y Doce, que alcanzan en total 1.231.980,42 
pesetas por calzada, 61.980,57 pesetas por absorbederos 
y 743.609,69 pesetas por alcantarillado. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos 
en.1a calle Once, que alcanzan en total 470.924,52 pesetas 
por alcantarillado, 113.676,01 pesetas por absorbederos, pe­
setas 85.234,60 por aceras y 1.506.253,90 pesetas por calzada. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, alcantarillado 
y tuberías y bocas de riego en las calles de Manuel Cano, 
Puerto del Escudo, Villacampa y Gavia Seca, que alcanzan 
en total: calles de Manuel Cano y Puerto del Escudo, pese­
tas 336.846,23 por calzada, 79.055,50 pesetas por aceras, 
pesetas 71.051,29 por tuberías y bocas de riego, 20.291,98 
pesetas por absorbederos y 152.261,91 pesetas por alcan­
tarillado; calle de Villacampa: 275.912,77 pesetas por cal­
zada, 59.480,10 pesetas por aceras, 56.674,38 pesetas por 
tuberías y bocas de riego, 20.051,66 pesetas por absorbe­
deros y 193.404,71 pesetas por alcantarillado; calle de la 
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Gavia Seca: 715.484,78 pesetas por calzada, 68.852,36 pese­
tas por aceras, 90.521,91 pesetas por absorbederos y pese­
tas 23.479,26 pesetas por alcantarillado. 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en la calle de Embajadores, 
que alcanzan en total 2.11 5.463,94 pesetas. 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en la calle de Tomás Bretón, 
que alcanzan en total 926.666,12 pesetas. 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en la calle de Cavanilles, 
que alcanzan en total 2.087.614,96 pesetas. 

Obras de aceras en las calles de Rodríguez Marín y Ve­
lázquez, que alcanzan en total 159.964,09 pesetas. 

56. Conceder, accediendo a 10 solicitado por don Euge­
nio Cavia Bermejo, la exención total de la cuota asignada 
a la finca número 19 del paseo de la Reina Cristina, por 
obras de pavimentación y servicios complementarios, por 
cuanto las mismas fueron ejecutadas bajo el imperio de 
la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955, cuyo 
artículo 587-2 establece la incompatibilidad de las contri­
buciones especiales con el recargo del 4 por 100 del En­
sanche. 

57. Proceder a la enajenación en subasta pública del 
solar de propiedad municipal sito en una calle de nuevo 
trazado junto a la de Jacinto Camarero e inmediata a la 
plaza del Marqués de Vadillo, de 280 metros cuadrados 
de superficie, sirviendo como tipo de licitación la cantidad 
de 1.442.560 pesetas, conforme a la tasación practicada por 
la Sección Técnica de Valoraciones, cuya suma, o la que en 
definitiva resulte de la adjudicación del inmueble, deberá 
ingresarse en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, cuenta de "Enajenaciones de inmuebles", y apro­
bar los pliegos de condiciones técnicas y económicoadmi­
nistrativas que figuran unidas al expediente, bajo las cuales 
habrá de regirse la mencionada subasta. 

58. Apropiar una parcela, de 103,95 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle de Fer­
nando Ossorio, con vuelta a la prolongación de la avenida 
del General Perón, propiedad de la Congregación San 
Francisco de Sales (Padres Salesianos), por ser necesaria 
para la adecuada ordenación del sector, · por el precio 
de 669.438 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el interesado 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 141 , del vigente 
presupuesto de ingresos, y que al otorgarse la licencia de 
obras que tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta 
las disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la 
vigente ley del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo 
de 1956. 

59. Apropiar una parcela, de 26,50 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle de Pol­
voranca, sin número, propiedad de don Pedro Gutiérrez 
Gutiérrez, por ser necesaria para regularizar esta finca 
y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del 
sector, por el precio de 68.264 pesetas, previa inscripción 
de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 
importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 141, del vigente presupuesto de ingresos, y que 
al otorgarse la licencia de obras que tiene solicitada el 
interesado se tengan en cuenta las disposiciones de los 
artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Or­
denación urbana de 12 de mayo de 1956. 

60. Abonar por la Depositaría de Villa a la Jefatura 
del Estado (Patrimonio N acional.-Administración de El 
Pardo) la cantidad de 2.122 pesetas, importe de los gastos 
por consumo de agua durante el período comprendido entre 
el 23 de septiembre y el 16 de diciembre de 1968, causado 
por la Clínica municipal de Urgencia instalada en el bloque 
segundo de la Colonia del .Puente de Capuchinos, de dicho 
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barrio, y que la referida cantidad sea cargo a la partida 386, 
que con el epígrafe "Suministro de agua para las depen­
dencias municipales y lectura de contadores y obras de 
reparación y acometida" , del vigente presupuesto. 

61. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de S de abril de 1968, por el que se aceptaba la 
cesión gratuita a favor del Ayuntamiento de una parcela, 
de 28 metros cuadrados, propiedad de don Tomás Her­
nández Martín, de la calle de Mercedes Domingo, con vuelta 
a la del Arroyo de Opañel, para su incorporación a la 
primera de dichas vías públicas, y se apropiaba a dicha 
finca otra parcela, de 49 metros cuadrados, sobrante de vía 
pública, por ser necesaria para su regulación y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 142.002 pesetas, teniendo en cuenta que la finca 
afectada de alineación se encuentra incluída en una zona 
de reparcelación a consecuencia del reajuste de la ordena­
ción de los terrenos comprendidos entre la avenida de 
Oporto, calle de Portoalegre, carretera de Madrid a Toledo 
y glorieta Elíptica, resultando, por tanto, en la actualidad 
inedificable. 

62. Adquirir de la firma Europavia-España (S. A.) el 
siguiente material con destino al Servicio contra la Conta­
minación Atmosférica : 

Un analizador Onera, tipo 80, modelo Anatable, en 
el precio de 344.375 pesetas. 

Un estabilizador de tensión, montado en rack, en el 
precio de 21.875 pesetas. 

Un selector óptico de CO2 (conveniente para conocer 
la composición del gas), en el precio de 18.000 pesetas. 

Un indicador registrador tipo ED. 192, en el precio 
de 82.875 pesetas. 

y que el gasto de 467.125 pesetas sea cargo a la par­
tida 236 del vigente presupuesto. 

63. Adquirir de la firma Mac Leod (S. A.) ocho 
equipos de muestra de contaminación atmosférica, compues­
tos por los elementos detallados en su presupuesto nú­
mero 51/1969, de 3 de julio último, al precio unitario 
de 21.212 pesetas, con destino al Servicio contra la Conta­
minación Atmosférica, y que el gasto total que por tal 
motivo se ha de producir, de 169.696 pesetas, sea cargo 
a la partida 236 del vigente presupuesto. 

64. Adquirir de la firma Importechnia Ibérica (S. A.) 
un equipo para control de contaminación atmosférica, com­
puesto por papertape Sampler 230 v/ SO Hz, número de 
catálogo 23.001, y un densitómetro 230 v/SO Hz, número 
de catálogo 14.103, en el precio total de 139.800 pesetas 
y plazo de entrega de treinta días, con destino al Servicio 
contra la Contaminación Atmosférica, y que el expresado 
gasto sea cargo a la partida 236 del vigente presupuesto. 

65. Adjudicar a la firma Autoaccesorios Harry Wal­
ker (S. A.) el suministro de dos medidores de la densidad 
del humo del escape de los motores Diesel Hartridge, 
tipo HR. 140, y 40 lámparas Lucas, tipo S, conforme a las 
características, condiciones y precios figurados en su pre­
supuesto de 10 de noviembre último, con destino al Servicio 
contra la Contaminación Atmosférica, y que el gasto apro­
ximado, de 132.438 pesetas, a que podrán ascender las 
a?quisiciones en cuestión sea cargo a la partida 236 del 
vigente presupuesto. 

Educación 

66. Poner nuevamente al cobro a favor de don Pablo 
Ruiz de Azcárate, administrador de la finca número 14 de 
la caIle del Pez, la caritidad de 13.678 pesetas, importe 
d: los alquileres correspondientes al segundo trimestre del 
a~o en curso, por el arrendamiento del piso principal de 
dicha finca por el Ayuntamiento, y que la referida suma 
tenga aplicación .a la partida 273 del vigerite. presupuesto. 
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67. Poner nuevamente al cobro a favor de don Juan 
Becerril Antón-Miralles, propietario de la finca número 17 
de la calle de J acometrezo, donde la Corporación tiene 
arrendados unos locales para escuelas, el importe de los 
alquileres correspondientes al segundo trimestre del año 
en curso, y que dicho importe, por un total de 2.180 pesetas, 
tenga aplicación a la partida 273 del vigente presupuesto. 

68. Abonar al Patronato de Viviendas del Personal de 
Correos, Telecomunicación y Caja Postal de Ahorros, la 
cantidad de 6.800 pesetas anuales correspondierites al con­
sumo de agua efectuado en el grupo escolar Princesa Mar­
garita de Austria, sito en la calle de Sebastián Francisco, 2, 
de ia barriada de Canillejas, propiedad de dicho Patronato, 
y arrendado para escuelas por la Corporación, en tanto 
subsistan las actuales tarifas fij adas para dicho suministro, 
y que la suma correspondiente al actual ejercicio tenga 
aplicación a la partida 273 del vigente presupuesto. 

69. Abonar a don Eladio Morillo Aboy, propietario de 
la finca número 33 del paseo de la Florida, donde existen 
unos locales arrendados para escuelas por el Ayuntamiento, 
las siguientes cantidades: 

633,10 pesetas anuales, en concepto de diferencias en 
los Seguros Sociales del portero, siendo cargo la suma co­
rrespondiente al ejercicio actual a la partida 373 del vi­
gente presupuesto. 

14.169,19 pesetas anuales, en concepto de repercusión 
en la renta del tanto por ciento de la cantidad invertida en 
obras de conservación, siendo cargo la suma de 7.084,59 pe­
setas, correspondiente a la capitalización de las obras de 
conservación por el segundo semestre del año en curso, 
a la partida 373 del vigente presupuesto. 

3.000 pesetas, importe de la tasa de recogida de basu­
ras correspondiente al ejercicio de 1968, con cargo a las 
Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" del vigente 
presupuesto. 

70. Resolver, con efectos desde el 10 de noviembre 
último, el contrato de arrendamiento del piso principal de 
la finca número 14 de la calle de Gonzalo Sandino, cau­
sando baja en la nómina de alquileres de locales arrenda­
dos para escuela. 

71. Reflejar en la nómina de indemnización por casa­
habitación y gratificación que se formula para el cobro de 
dichos emolumentos por los Maestros nacionales que pres­
tan servicio en el Patronato Municipal Escolar, el alta de 
doña María Jesús Jiménez de Muñana Campa, y que el 
gasto a que dicha inclusión da origen tenga aplicación a la 
partida 79 del vigente presupuesto. 

72. Aprobar el acta del Jurado calificador de la Expo­
sición de obras artísticas realizadas por funcionarios muni­
cipales, correspondiente al año en curso, y cuya parte 
resolutiva es la siguiente: 

Primero. Conceder los tres primeros, premios de pe­
setas 6.000 cada uno, a los siguientes expositores, por las 
obras que se señalan: 

Don Ramón de Lorite Alcázar, número 6, Cala de 
Boira (acuarela). 

Don Nazario Sanz, número 10, Buho (taxidermia). 
Doña María Luisa Herrero, número 33, Paisaje (óleo). 
Segundo. Conceder los cinco segundos, premios de 

4.000 pesetas cada uno,' a los siguientes expositores, por 
las obras que se indican: 

Don Antonio Yebra Torres, número 14, Figurín (acua-
rela). . 

Don Carlos de Sebastián Lafarga, número 21, Gimso-
les (acuarela). 

Doña Ana María Barella, número 26, Bodegón (óleo). 
Don Miguel Angel Muela, número 29, Ocaso (óleo). 
Doña Josefa Oliva, número 35, Florero (óleo). 
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Tercero: Conceder los seis terceros, premios de pese­
tas 2.000 c~da uno, a los siguientes expositores, por las 
obras que se citan: . 

Don Abel Carretero Iranzo, número 2, Servicios madri-
le1ips (óleo). . 

Doña María Barbero, número 3, Andorr:a (acuarela). 
Don Vicente Pérez Avila, número 22, Pescador (óleo). 
Don Manuel Romero Santiágo, número 24, Puerto base 

(óleo). 
Don Aurelio Sanz García, número 28 Fósiles (óleo). 
Don Jaime Rodríguez Monllor, número 31, Marina 

(acuarela). 

Abastos y Mercados 

73. Concertar directamente con la firma Demag Equi­
pos Industriales (S. A.), por ser su oferta la más ventajosa 
de las formuladas, la adquisición de siete polipastos eléc­
tricos para la elevación de canales en la nave de vacuno del 
Matadero Municipal, al precio unitario de 44.950 pesetas, 
y que, de conformidad con lo informado por la Intervención, 
su importe total, de 314.650 pesetas, sea cargo al crédito 
que, procedente de las partidas 409 de 1967 y 413 de 1968, 
se ha incorporado a Resultas u "Obligaciones pendientes 
de pago" del vigente presupuesto. 

Seguridad y Policía Municipal 

74. Adquirir, mediante la modalidad de concierto 
directo, exceptuándose de subasta, concurso-subasta y con­
curso, en razón a su reconocida urgencia, acreditada con­
forme a los artículos 41-3 y 42-3 del t"eglari1ento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, de la Empresa Cantó 
(Sociedad anónima), con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones y en los precios tipo del presupuesto de con­
trata, 25 motocicletas Sanglas de 400 centímetros cúbicos, 
coh sus correspondientes extras, con destino a la Policía 
Municipal, por . un importe de 1.369.875 pesetas, y que 
dicho gasto sea cargo a la partida 570, '!Policía Municipal. 
Adquisición de material móvil", del vigente presupuesto. 

Saneamiento y Limpiezas 

75. Aprobar el proyecto y presupuesto para las obras 
.de construcción de. un ql.11tón subterráneo de limpieza en 
el polígono de Santamarca y subsiguiente convocatoria de 
subasta pública para la realización de dichas obras, por 
importe de 3.380.309,74 pesetas, con cargo a la partida 590, 
"Adaptación y conservación de espacios para cantones", del 
vige~te presupuesto, partida que ha sido incrementada por 
acuerdo plenario de 30 de junio último del superávit con 
que se ha liquidado el presupuesto de 1968. 

76. Adjudicar directamente a la Empresa Hijos de 
Francisco Ruiz (S. L.) la realización de la reforma de aco­
metida eléctrica y cuadros generales de fuerza y alumbrado 
para el cantón de limpiezas sito en la calle de Jorge Juan, 
número 48, por la cantidad de 39.109 pesetas, así como las 
de instalación de calefacción con radiadores de calor negro 
en las oficinas e infrarrojos en los vestuarios en el mismo 
cantón, por importe de 44.800 pesetas, y que el gasto total 
que ello supone, cifrado en 83.909 pesetas, tenga aplicación 
a la partida 429, "Acondicionamiento y conservación de 
vertederos y Parques de Zonas o Cantones", del vigente 
presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

77. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, el 28 de 
noviembre último, las normas que a continuación se trans­
criben, para la recepción de las obras de urbanización de los 
polígonos de actuación de particulares, y dejar sin efecto las 
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aprobadas pOr la Comisión Municipal de Gobierno el 21 de 
octubre de 1964: 

Primera. Informe previo del Departamento Adminis­
trativo sobre. la existencia del plan parcial aprobado y cum­
plimjento por el promotor de las cesiones obligatorias del 
sector de que se pida la recepción. . 

Segunda. Informe favorable del Departamento de Eje­
cución de Urbanizaciones con referencia concreta a cada 
uno de los distintos elementos de que consta la urbaniza­
ción. Este informe lo emitirá conjuntamente 'con los de 
los Técnicos. municipales pertenecientes a aquellos Servi­
cios de la Del.egación de Obras y Servicios Urbanos que 
hayan de hacerse cargo del entretenimiento y conservación. 

Tercera. Acuerdo del Consejo de Gerencia; y 
Cuarta. Levantar acta de la recepción, con interven­

ción del Presidente de la Junta Municipal del distrito que 
corresponda. 

Proposición 

78. Aprobar una, de la Delegación de Educación, inte­
resando el libramiento a don Martín Almagro de la can­
tidad de 1.i73.095 pesetas para que pueda hacer frente 
a los diversos gastos que se ocasionen con motivo del tras­
lado a Madrid del Templo de Debod desde la isla de Ele­
fantimi, y que se le faculte ' para utilizar a este fin los 
servicios de la casa Transportes Internacionales (S. A.); 
debiendo ser cargo dicha cantidad, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 609 
del vigente presupuesto. , 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

79. Librar a la Empresa Municipal de Transportes la 
cantidad de 60.000.000 de pesetas para que pueda hacer 
frente al déficit de explotación previsto hasta final del ejer­
cicio actual, con cargo a la partida consignada para esta 
atención con el n.úmero 563 del vigente presupuesto. 

80. Aprobar todas y cada una de las certificaciones por 
obras, servicios y suministros, efectuados o correspondien­
tes al ejercicio de 1968, según relación de la Intervención 
Municipal, que figura en el expediente, y que su importe 
global, de 202.938.061 pesetas, se satisfaga con cargo a la 
partida 499, capítulo II, artículo U-S, concepto 90, del 
vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

'I"I"I,',,'I"I"I"I"I"U'I",,',,',,'\I'I"I"I,',,'""""""""""""11'"'"",""""""""",,,'I,',,'I,'I,'I,'I,'I,'I,'I,'I"I,',,'I, '! 

Alcaldía Presidencia 

BANDO 

HAGO SABER: Qu~ para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en . el artículo 59 del reglamento para el Reclutamiento 
y reemplazo del Ejército de 6 de abril de 1943, se re­
cuerda a todos los españoles comprendidos en la , edad de 
veinte años, cumplidos desde elIde enero al 31 de diciem­
bre de 1969, que, de conformidad con lo previsto en la 
ley de Reclutamiento de -8 de · agosto de 1940, están obli­
gados a solicitar su inscripción para el presente alistamiento 
durcinte la primera decena del mes de enero próximo. Igual 
obligación tienen los padres o tutores, si ¡:tquéllos no 10 
hubiesen efectúado, así como los directores o administra­
dores de los manicomios o establecimientos de' beneficencia, 
y lós de cárceles o penales, respecto a los individ.uos que, 
estando acogidos o recluídos en ellos, alcancen la edad para 
ser alistados. .. . . 
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Todos los mozos, o sus representantes legales, solicitarán 
su inscripción en las Juntas Municipales de distrito que 
correspondan a su actual domicilio, cuya situación 'en la 
capital más abajo se relaciona. 

La ley General del Servicio Militar de 27 de julio 
de 1968 y su reglamento, aprobado por decreto de la Pre­
sidencia del Gobierno de 6' de nov~embre último, que empe­
zarán a regir el día 1 de enero de 1970, no afectarán a lo 
determinado anteriormente. 

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados, advirtiéndoles esta Alcaldía que incurrirán en la 
responsabilidad que señala el reglamento citado todos los 
que dejasen de cumplir la anterior disposición. 

Madrid, 31 de diciembre de 1969.-EI Alcalde Pre­
sidente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

REGLAMENTO 

Art. 48. Todos los españoles o naturalizados en España, cual­
quiera que sea su estad~ o condición, al cumplir la edad de veinte 
años, están obligados a pedir por sí o delegadamente su inscripción 
en las listas del Municipio de cuya jurisdicción sean vecinos, o en 
aquellos en que tengan su residencia accidental, quedando exentos de 
esta obligación ~ólo los que con anterioridad estén inscritos en las 
listas de la Armada. 

Los naturalizados en España que no hubiesen prestado el servicio 
militar en el país de procedencia y se .les concediese la nacionalidad 
antes de haber cumplido cuarenta y cinco años, tendrán la. obligación 
de inscribirse en el primer alistamiento, y pasarán a formar parte del 
reemplazo y situación correspondientes a los alistados en el año en 
que cumplieron veintiún años de edad. 

El español o nacionalizado en España que adquiriese otra nacio­
nalidad, si quisiere volver a recobrar la española después de 'haber 
cumplido los veintiún áños de edad, será incluído en el primer alis­
tamiento que se efectúe después de concedérsela, siendo para todos ' 
los efettos considerados como pertenecientes a éste; pero obteniendo 
su licencia absoluta a los cuarenta y cinco años. 

Los que omitan el cumplimiento de esta obligación serán castigados 
con la multa de 200 a 500 pesetas si los mozos fueren habidos, y con 
la de 500 a 1.000 en caso contrario, correspondiendo su imposición 
a la Junta de Clasificación y Revisión correspondiente, abonándola 
los padres o tutores. . 

Los que, habiendo dejado de ser comprendidos en el alistamiento 
del año que les corresponda, no se presenten, para hacerse inscribir 
en el inmediato, ni justifiquen la omisión, serán incluídos en el pri­
mero que se verifique después de descubierta, y quedarán privados 
del derecho de solicitar prórrogas de incorporación a filas y de las 
ventai.as concedidas a los aspirantes a Oficial o clases de comple­
mento. 

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en el alista­
miento, caso de resultar inútiles para el servicio cuando sean alistados, 
sufrirán arresto de un mes y un día a tres meses y la multa de SO 
a 200 pesetas, que impondrá el Tribunal correspondiente; en caso de 
insolvencia, sufrirán la prisión subsidiaria que proceda. 

DISTRITOS 

Centro .. .... ........ .. ........ . 
Latina ............ ... ....... .... . 
Universidad .................. . 
Chamberí .............. ...... .. 
Tetuán ... ... . .... .. ........... . 
Chamartín ....... .. ........... . 
Ventas . ........ .. ....... ...... . 
Buenavista ................... .. 
Retiro-Mediodía .... ... ..... . 
Arganzuela-Villaverde .... .. 
Carabancheles .. .............. . 
Vallecas .. ' " ' " .......... ..... . 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Alberto Aguilera, 20. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Bravo 'Murillo, 357. 
Avenida de Alfonso XIII, 249. 
Bocángel, 2. 
Velázquez, 52. 
Paseo de! Prado, 30. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Plaza de Carabanchel. 
Avenida de la Albufera, 34. 
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LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por e! 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Santiago García Martín, para mantequería, repos­
tería y venta de fiambres en la calle de la Peña Ambote, 3 
(V allecas). 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Pascual Rodríguez, sin 
número, con vuelta a la travesía de López Pando. 

Don Mariano García Aguilar, para venta de material 
eléctrico en la calle de la Esmeralda, 17. 

Don J enaro García González, para cervecería en la 
plaza de Gándara de Oro, 3. 

Don Angel Martín Martín, para droguería, perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle del General 
Aranaz, sin número, bloque 3. 

La Unión y El Fénix Español, para reparación de un 
ascensor en la avenida de José Antonio, 68. 

Don Juan Santiago Lozano, para bar mesón en 'la calle 
del Alcalde López Casero, 10. 

Don Juan Fernández Palomares, para tienda de ultra­
marinos y venta de fiambres en la calle de la Alegría, 19. 

Don Francisco Expósito Becerril, para café bar en la 
calle de Aldaya, 2 (poblado de la unidad vecinal de absor­
ción de Hortaleza). 

Don Esteban Rodríguez Jiménez, para pescadería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el barrio de Moratalaz, 
polígono G, local número 169. 
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Doña Plácida Lastres Cadenas, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Cebreros, 19 (galería de alimenta­
ción, tienda número 25). 

Don Francisco Sánchez Gaitán, para carnicería y sal­
chichería 'en la calle de Julio Centeno Barrigón, 3, blo­
que 3 y 4. 

Don Osmundo Martín Enríquez, pata despacho de leche, 
venta de productos lácteos, bollería y bebidas no alcohólicas 
en la calle de Luis Claudio, 1. . 

Don Emilio García Díez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Maqueda, 121 (Ciudad Parque Aluche). 

Patronato Oficial de Viviendas para Funcionarios y Em­
pleados de la Secretaría General del Movimiento, para insta­
lar un tanque de juel-oil en la calle de Cea Bermúdez, 68. 

Iberduero (S. A.), para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Isabela, sin número. 

Don Luis Montes Merino, para bar restaurante en la 
plaza del Caudillo, sin número (El Pardo). 

Don Martín Carenas Castro, para droguería y perfu­
mería en la calle de Colmenar Viejo, 4 (Vallecas). 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Velázquez, 68. 
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Sacome (S. A), para taller mecánico en la calle de 
Antonio González Porras, 3I. 

Don Luis de la Cruz Mora, para pastelería y venta de 
fiambres en la calle de Alfonso XIII, 2 (Puente de Va­
llecas). 

Don Inocencio Ruiz Barquín, para mesón en la calle de 
la Virgen del Sagrario, 19. 

Don Ramón Pardeiro Ruiz de Morales, para bar en la 
calle de Torres Miranda, 14. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Velázquez, 68. 

Trabajos Fotográficos Aéreos (S. A.), para instalar aire 
acondicionado en la avenida de América, 47 y SI. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Velázquez, 68. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la confluencia de las calles del Pez Volador 
y Pez Austral. 

Don Mariano Sánchez Ramos, para garaje particular en 
la calle del General Ricardos, 170. 

Don Francisco González Martínez, para exposición y 
venta de automóviles en la calle del Cardenal Silíceo, 19. 

Colegio Estudio Aravaca, para instalar un tanque de 
gas propano en la carretera de La Coruña, kilómetro 9. 

Don Jacobo Bande Fernández, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Dulcinea, 34. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Velázquez, 68. 

Don Jesús N úñez Remesal, para bar en la calle de Ma­
tilde Hernández, 8. 

Don Venancio Navarro Sáez, para casa de huéspedes 
en la calle de Jesús del Gran Poder, 20. 

Doña Beatriz Rubio Aceves, para taberna en la calle 
de Camarena, 191, tienda número 17. 

Don Angel Sánchez Pago, para bar en la calle del 
Teniente Muñoz Díaz, 7. 

Don Damián Sánchez Gómez, para taller de reparación 
de automóviles en el camino viejo de Leganés, 116. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un cen­
tro de transformación en la calle de Bolívar, 28. 

. Don Ernesto Moreno Silván, para taller eléctrico en el 
pasaje de San Pedro, 3. 

Don José González Martín, para tienda de ultramari­
nos y venta de fiambres en la plaza del Cazador, I. 

Beretta (S. A), para fábrica de helados en la calle de 
Albarracín, 36. 

Don Rafael Santos Garoz, para laboratorio de prótesis 
dental en la calle de Ricardo Ortiz, 32. 

Sand Vik Española (S. A), para venta y manipulación 
de aceros en la calle de San Erasmo, sin número. 

Don José Rivera Tostón, para bar restaurante en la ave­
nida del Manzanares, 30. 

Don Juan Alamillo Expósito, para taller mecánico de 
automóviles en la calle de Emilio Ferrari, SS. 

Don Juan Esteban Martín, para bar, como cambio de 
nombre, en el barrio del Pilar, local número 17, tienda nú­
mero S. 

Residencia Fátima Hogar del Empleado, para instalar 
un tanque de juel-oil en la avenida de Portugal, 67. 

Patronato de Casas Militares, para instalar un tanque 
de jueZ-oil en la calle de Saavedra Fajardo, sin número, po­
lígono G. 

Comercial Eididh (S . L.), para droguería en la calle de 
Ezequiel Solana, 14. 

Don Manuel Barahona Pozo, para café bar en el paseo 
de Extremadura, 256. 

Don Antonio Prados Yagüe, para pescadería en la calle 
de las Higueras, 35, tienda número 14. 

Don Gamalie1 Alvarez Díez, para salón de juegos re­
creativos en la calle de la Imagen, 15. 
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Don Servando Pascual Sanz, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Jardines, 21. 

Don José Valderrama Olveira, para almacén de vinos 
y licores en la calle de Huesca, 44. 

Don Antonio del Campo San Román, para droguería 
y perfumería en la calle de Luis Ruiz, 8. 

Don Angel López Oliva, para fábrica de buñuelos, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Escosura, 13. 

Don Atilano Prado Quintana, para pensión en la calle 
de Fuencarral, 39. 

Congregación de Misioneras Seculares, para instalar un 
tanque de juel-oil en la calle de Zurbano, 8. 

Don José María Liébana Carracedo, para salchichería, 
como cambio de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 19 
(galería de alimentación, puesto número 15). 

Don J ulián Esquerro Gil, para bar, como cambio de 
nombre, en la Ciudad del Sol, zona norte, bloque 2, local 
número 4. 

Doña Teodora Hernández Benito, para bar bodega en 
la calle de Oliva de Plasencia, sin número (centro comer­
cial, local número 441) . 

Don Feliciano Fernández Llorente, para mantequería, 
como ampliación, en la calle de Picaza, 10. 

Don Higinio López Alcolea, para pescadería en la calle 
de Nicolás Sánchez, 52 (galería de alimentación, tienda 
número 18). 

Doña Antonia Lobos Dueñas, para droguería, como 
ampliación, en la calle de Ponzano, 9I. 

Trome (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 
Canencia, 19. 

Don Marcial Martiarena Garmendia, para depósito de 
bacalao seco y envasado en la calle de Carolina Baeza, 9. 

Don Lorenzo Arranz Lobo, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Cavanilles, 39. 

Inmobiliaria Lens, para instalar un tanque de juel-oil 
en la calle de Eugenio Salazar, 23. 

Trome (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 
Canillas, SS . 

Don Gabino Izquierdo de Frutos, para cafetería en la 
calle de Blasco de Garay, 78. 

Don Prudencio Camacho Ramos, para bar en la calle 
de Benardino Antequera, 6. 

Don José Prada González, para restaurante, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Carlos Martín 
Alvarez, 92. 

Don Elías Fernández Naharro, para droguería y per­
fumería en la calle de Emilio Ferrari, 116. 

Doña Pilar Yllén Gil, para droguería y perfumería en la 
plaza del Corregidor Alonso Aguila, S (barrio de Mora­
talaz, polígono C). 

Don Carlos Mas Pascual, para fábrica de artículos de 
piel en la calle de Constancia, 13. 

Don Marcelino Lombardía Flores, para taller mecánico 
en la calle de Carmen Portones, 3. 

Cooperativa de Ferroviarios Juan XXIII, para instalar 
un tanque de juel-oil en el kilómetro 4,600 de la carretera 
de Extremadura, bloque II, casa números 1 y 2 (El Batán). 

Cooperativa de Ferroviarios Juan XXIII, para instalar 
un tanque de juel-oil en el kilómetro 4,600 de la carretera 
de Extremadura, bloque III, casa .números 1 y 2 (El Batán) . 

Doña Alejandra Vallejo Callejo, para bar, como am­
pliación, en la calle de Buendía, 10. 

Don Juan Gallego Rodríguez, para restaurante en la 
calle del Ancora, 25. 

Doña Carmen Olivares Sancho, para almacén de papel, 
como cambio de nombre, en la calle de San Emilio, 26. 

Don José García Cerrada, para taller de zapatería en 
la calle de la Elipa, 25. 

Don Angel Enríquez Martín, para taller de imprenta 
en la calle de El Toboso, 107. 
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Don Fulgencio García García, para venta de productos 
lácteos y artículos de bollería, como ampliación, en la calle 
de Silva, 2. 

Alto Estado Mayor, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de Vitruvio, lo 

Creaciones Mirto (S. A.), para fábrica de confecciones, 
como ampliación, en la calle de Emilio Muñoz, 57. 

Construcciones Salanueva, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Hermosilla, 15. 

LICENCIAS DE I NSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Patricio Martínez Alcázar, para taberna en la calle 
de los Pinos Alta, 40. 

Don Félix Martín de la Sierra Sánchez Molina, para 
peluquería de caballeros, como cambio de nombre, en la 
calle de Olite, 45. 

Sanc1ari (S . A.), para domicilio social en la calle de 
Juan Duque, 29. 

Doña Eloísa Sánchez Jiménez, para peluquería, como 
ampliación, en la calle de Monte Esquinza, 15. 

Don Francisco de Madrid Montero, para mercería, 
como ampliación, en la calle de Gregorio López, 32. 

Don Julio Rey Rey, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Covarrubias, 31. 

Don Jesús Díaz Martín, para mercería en la Colonia 
Ciudad del Sol, zona Norte, bloque 14 (Vallecas). 

Don Juan Padilla Lázaro, para mercería y perfumería 
en la calle de Buendía, 3L 

Don J ulián González Pérez, para huevería y frutería 
en la Colonia Ciudad del Sol, bloque 14 (Vallecas). 

Don Jesús Fernández Homobono, para venta de ar­
tículos de limpieza en el camino de las Cruces, sin número; 
bloque 16, local número 3. 

Don Miguel Salas López, para mercería y paquetería 
en la carretera de Vicálvaro, 309, local número 4. 

Don Manuel Silvosa Trebolle, para cacharrería en el 
camino de los Vinateros, 116. 

Doña Julia Lozano Arroyo, para peluquería de señoras 
en el barrio de Moratalaz, polígono H, casa 614, local 
número 81. 

Don Alfonso Casanova Gallego, para venta de confec­
ciones en la calle del Mercurio, 14. 

Don Antonio Rull Mena, para zapatería en el cammo 
de los Vinateros, 115, local número 3. 

Don Agustín Mendo Nieto, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de la Virgen del Lluc, 
número 80. 

Don Primitivo Par rondo Bardo, para casquería en la 
calle del Puerto de la Morcuera, 14. 

Don Pedro García Martínez, para fábrica de churros 
en la calle del Naranjo, 2. 

Don José Angel Somoza Rajal, para taller de herrero 
y cerrajero, como cambio de nombre, en la plaza de la 
Meseta, 1. . 

· I??n Carlos Alonso Vaquero, para café bar, como am­
phaclOn, en la carretera de La Coruña, kilómetro 11,500. 

· Doña Carmen Sanz Herranz, para venta de camas, so­
mleres y muebles, como ampliación, en la calle del Mar­
qués de Viana, 13. 

_ Don Franci,sco Ballestes Moreno, para peluquería de 
senoras en la avenida del Marqués de Corvera, 45. 

Don Julio Gar.cía Yagüe, para taller de carpintería en 
la calle de Montejurra, 9. 

Don Manuel González de la Aleja Zafra, para venta 
d~ retales, como cambio de nombre, en la calle del Pelícano, 
numero 16. 

· .Don Juan José Bautista Fuentes, para agencia de pu­
blicldad en la avenida de Oporto, 1. 

1 de enero de 1970 

DENEGACIONES 

Don Francisco Picazo Pérez, para fábrica de cristales 
y lunas en la calle de Felipe Castro, 41. 

Don Isidro Morales Santiago, para bar en el camino de 
las Piqueñas, sin número. 

Auxime (S. A.), para taller de montajes eléctricos en 
la calle de Lérida, 5. 

Don Francisco Verde Esteban, para venta de aceites 
en la calle de Bravo Murillo, 82. 

Don José Rodríguez Villasante, para despacho de pan 
y bollos en el paseo de la Dirección, 76. 

Doña Juana Escudero del Amo, para venta de jabones, 
como ampliación, en la calle del Labrador, 18. 

Don Filomeno Salamanca Benito, para taller de im­
prenta en la calle de Gabriel Usera, 60. 

Don Manuel Nieto Alvarez, para almacén de persia­
nas en la calle de la Hermandad, 11. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Petra Díaz Martínez, para venta de plantas y flo­
res naturales en la calle de Uruguay, 19, tienda número 6. 

Don Ricardo Casas Alcubilla, para mercería, venta de 
confecciones y artículos de tocado en el paseo de Muñoz 
Grandes, 61. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

',, '.,'I" I,',,'I,'I,'I,'I" I,'I,""I,',, ',,'U'I"I"I,'1,',,'1"1"1"1" "'1,°1"1" 1,'1" """ 1" 1" "'1"1j'"O.,'"',.',,o.,","",,',, ', ,',,',," 

Secreta r ia General 

LICITACION PUBLICA 

e oncurso de suministro de plGJCas rotuladoras para las vías 
públicas de Madrid 

Tipo: Libre, teniendo en cuenta que la consignación y presu­
puesto anual se ha fijado en 500,000 pesetas. 

Plazo de duración del contrato, cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según in­

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 42.500 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de .. ,), vecino de .,., con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto de sumi­
nistro de placas rotuladoras para las vías públicas de Madrid, du­
rante cinco años, se compromete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 23 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
bocas de riego en la calle del General Rodrigo, entre la del General 
Dávila y la avenida de la Reina Victoria. 

Los ex presados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de diciembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNljEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en las calles de la Sierra Contraviesa, Calero Pita 
y Peironcely. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán · de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, dura·nte ·Ios ocho días hábil~s siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Bolet'Ín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán pr~sentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbaniza<;ión de las calles de 
Montseny, Santa Rosa, Santa Marta y Santa Beatriz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
'caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de diciembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * . 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización de las calles de 
Juan Español y Olvido. 
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización de las calles de 
San Felíu de Guíxols y Monte Oíz. 

. Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ ·FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización de la calle de 
Jacinto Verdaguer. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excélentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionádos no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglament~ de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de diciembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de . condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en las calles de Antonio Prieto, Nicolás Usera y Amor 
Hermoso (parciales). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
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de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 

caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo · dispuesto en 

el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Domínguez Diéguez proyecta establecer una tintorería en 
la casa número 26 de la calle de Sánchez Barcáiztegui. . 

Las personas que se· consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo Moreno Alcalde proyecta establecer un taller de compo­
sición mecánica eri la casa número 13 de la calle de Puenteareas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de . Madrid. se anuncia al público que 
Gresite Española (S. A.) proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano en una casa sin número de la carretera de Vicálvaro a Coslada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Gómez Matesaz proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 39 de la calle de Terue!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde ·el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

1 de enero de 1970 

En cumplimiento de"1o dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el ·reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es·pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 7 de la calle de Fernández Caro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de ·Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 12 de la avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Severo V élez Santos proyecta establecer un taller de curtidor· en la 
casa número 7 de la calle de ·Porfirio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Ramos Ballesteros proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 24 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de . Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás San Simón Valdés proyecta establecer un bar en la casa 
número 23 de la calle del Marqués de Monteagudo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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1 de enero de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Padilla Sánchez Nicolás pr0yecta establecer una huevería y pollería 
en el barrio del Pilar, torre 20, casa C, tienda número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Star­
lux (S. A.) proyecta establecer un depósito, almacén y oficinas en la 
casa número 21 de la calle de Jesús Aprendiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Emo 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de aceites mine­
rales en la casa número 72 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Cruz Ramos proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 11 de la calle de Oviedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Recamal Sánchez proyecta establecer un taller de vulcani­
zado de cámaras de automóviles en la casa número 39 de la calle 
de la Elipa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Alonso Sánchez proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 8 de la calle de la Sierra Vieja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1 970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Nora (S. A.) proyecta instalar un tanque de fl~el-oil en la 
casa número 27 de la calle de San Mariano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Restau­
rantes Valentín (S. A.) proyecta establecer un restaurante bar y boUe 
en la casa número 87 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Mairid, se anuncia al público que Carto­
najes La Gaviota (S. L.) proyecta establecer una fábrica de envases 
de cartón en la casa número 22 de la calle de Alfredo Aleix. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Raúl Montes Méndez proyecta establecer un taller de fabricación 
y reparación de mostradores en la casa número 3 de la calle de 
Jesús Castellanos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Dueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de eneró de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, pOi' el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Merino Jiménez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 8 de la calle de Blasa Pérez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto R40 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Redondo del Amo proyecta ampliar su taller de orfebrería 
sito en el bloque 334 .de la calle de Medina de Pomar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde elé) de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipjo de Madrid, se anuncia al público que don 
Eloy Reguero Ferreira proyecta establecer una bodega en la casa 
número 41 de la calle de Carabelos, bloque 10. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía . Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

" Madrid. 1 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se ar:iuncia al público que Banco 
de Vizcaya proyecta establecer una agencia en la casa número 77 de 
la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 'dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Comercial para América proyecta establecer una agencia en la casa 
número 13 del paseo de la Castellana. 

Las personas que se consideren 'afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

1 de enero de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Unitherm Española (S. A.) proyecta instalar un tanque de fftel-oíl 
en una casa sin número de la calle del Marqués de Pico Velasco, 
con vuelta a la de los Misterios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencio Rodríguez proyecta ampliar su taller de entallador sito 
en la casa número 12 de la calle de Castrogeriz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Brea Rodríguez proyecta ampliar a bar su taberna sita en la 
casa número 75 de la avenida del Marqués de Corvera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970,-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Candelas García Fernández proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 22 de la calle de Berástegui. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celestino Callejo del Río proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Santa María, puesto número 75. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
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1 de enero de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzb, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Chacón González proyecta establecer un taller de broncista, 
como cambio de nombre, en la casa número 6 de la plaza de Bami. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 18 de la calle de Arturo Soria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar-
. tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­

gimen jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno 
de Comercio y Vecindad número 1.489, don Joaquín López Me­
néndez, cuyo último domicilio conocido fué en la calle de la Hierba­
buena, 46: 

"El señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 1 O del actual, 
ha dispuesto lo siguiente: 

. Imponer al Sereno de Comercio y Vecindad número 1.489, afecto 
a la plantilla del distrito de Chamartín, don Joaquín López Me­
néndez, la sanción de multa de cien pesetas, por ser autor de una 
falta grave de desconsideración a las autoridades o al público; la de 
setenta y cinco pesetas, por ser autor de una falta leve de negli­
gencia en el cumplimiento de sus obligaciones reglamentarias, y la de 
ciento cincuenta pesetas, por ser autor de una falta grave de penetrar 
en un establecimiento de bebidas sin causa justificada. 

Estas multas deberá hacerlas efectivas en el plazo de ocho días 
hábiles, en la Sección de Gobierno interior y Personal, y en papel 
de multas de la Corporación." 

Madrid, 16 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 11 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 33 de la caJle 
de José Picón, propiedad de don Gabriel Martínez Moñux, por 
encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el apartado S-a) 

del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edifi­
cación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación cQn el 
apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
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de Planeamientú y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 16 de diciembre de 1969.-EI Secretario general y del 
Consejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILL<I. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 8 de la caJle de 
Gonzalo Feito, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviere por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, ' 17 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn celebrada el día 11 del 

corriente mes, acordó aprobar definitivamente el proyecto de repar­
celación de terrenos situados en la manzana comprendida entre el 
paseo de los Leñeros y las calles de Jerónima Llorente, Joaquín 
Arjona, Olite y Santa Juliana, cuya titularidad corresponde' a Cons­
trucciones B. Macazaga (S. A.) y otros, conforme al proyecto pre­
sentado por dicha entidad, con la posterior tramitación que exigen 
los artículos 24 y 25 del reglamento de Reparcelaciones de 7 de 
abril de 1966 y 82 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada, 
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de 
alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 26, número 1, del reglamento de 7 de 
abril de 1966 de Reparcelaciones del Suelo, afectado por los planes 
de ordenaciónI urbana; 220 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y 122 de la ley de Pro­
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de 
que, a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Fun­
cionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 
17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 
lo estima conveniente. 

Madrid, 19 de diciembre de 1969.-EI Secretario general y del 
Consejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES 

Concurso público para, las obras de construcción del depósito 
de autobuses de la Elipa 

Las ofertas deberán entregarse en la Se<;retaría General de la 
Empresa, antes del día 19 de enero de 1970, o depositadas en una 
Oficina de Correos antes de la indicada fecha. 

Los pliegos de condiciones pueden ser examinados en los locales 
de esta Empresa (División Comercial), calle de Alcántara, 24 y 26, 
todos los días laborables, de nueve de la mañana a dos de la tarde. 

La apertura de pliegos, el día 22 del corriente mes, en sesión 
pública. 

Madrid, enero de 1970. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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